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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Ref.: Proceso Ejecutivo Singular N° 2020-00466-00. 
 
De acuerdo con lo reglado por el num. 1º, inc. 2º, art. 90 del C.G.P., el 
Despacho inadmitirá la demanda ejecutiva promovida por JOSÉ ALCIBIADES 
ARANZAZU contra JHON JABER CASTRO MANCERA, por los siguientes 
defectos: 
 
1.- Se procura el pago de intereses de plazo desde el día siguiente al 
vencimiento del lapso otorgado para cubrir la obligación hasta cuando ocurra 
su desembolso definitivo y total, lo que deja de lado las reglas que rigen el 
causamiento de ese tipo de conceptos. 
 
2.- Debe adecuarse el hecho 1.2., y el pedimento 3º, en vista de que reporta 
un capital distinto en letras y en números.  
 
En consecuencia, se otorgará al proponente el término de 5 días, con el 
objetivo de que subsane las denotadas faltas, so pena de que se rechace el 
libelo de introducción. 
 
De conformidad con lo expuesto, el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
DE ARMENIA, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el escrito demandatorio por las falencias expuestas 
con antelación. 
 
SEGUNDO: CONCEDER al postulante el término de 5 días para que 
enmiende las anotadas incorrecciones, so pena de rechazo. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar como endosatario en 
procuración del rogante al abogado JOSÉ ALBEIRO CASTILLO TURRIAGO, 
identificado con C.C. Nº 18.389.538 y portador de la T.P. N° 100.408 del C. S. 
de la J.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 
EN ESTADO DEL 13 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
SECRETARIA 
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